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ESTATUTO DE MUNDOARTE, SOC. COOP. AND.
Art. 1.- Denominación. 
Con la denominación de MUNDOARTE SOC.COOP.AND. se constituye en Puebla de Vicar una Sociedad Cooperativa Andaluza, con plena capacidad jurídica y que se regirá por este cuerpo estatutario.

Art. 2.- Objeto Social.

a) 1.- El objeto social de la entidad es la comercialización de productos de artesanía suministro de artículos de consumo, uso, y objetos de la cultura local.

Art. 3.- Domicilio. La cooperativa fija su domicilio en la Calle Platón Nº 5 de Puebla de Vicar (Almería).

Art. 4.- Ámbito Territorial. El ámbito de actuación de la cooperativa será el territorio que determina el programa EJE. 

Art. 5.- Duración. La sociedad se constituye por tiempo limitado a un curso escolar.
Art. 6.- Requisitos de los socios.

Podrán ser socios ordinarios de la cooperativa las personas físicas que pertenecen al primer curso del Programa de Cualificación Profesional Inicial.

Art. 7.- Admisión.

Para ingresar en la cooperativa será suficiente la solicitud por escrito del interesado dirigida al profesor tutor/a y conforme a estos estatutos, a formar parte de la misma.

Art. 8.- Participación mínima obligatoria del socio en la actividad cooperativizada será de 10 Euros.

Art. 9.- Derecho de los socios.

Los socios tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en el objeto social de la cooperativa.

b) Ser elector y elegible para los cargos sociales.

c) Participar con voz y voto en la adopción de acuerdos de la Asamblea General

y demás órganos sociales de los que formen parte.

d) Obtener información sobre cualquier aspecto de la marcha de la cooperativa en los términos establecidos legalmente.

e) Darse de baja en la cooperativa, cumpliendo los requisitos legales.

h) Percibir el importe de la liquidación correspondiente a su aportación en los

supuestos y términos legalmente establecidos.

i) Participar en las actividades de formación e intercooperación de la entidad.

j) Todo socio podrá ejercitar el derecho de información. 

k) Cualesquiera otros previstos en la Ley o en estos estatutos sociales.

Art. 10.- Obligaciones de los socios.

Los socios tendrán las siguientes obligaciones:

a) Asistir a las reuniones de la Asamblea General y demás órganos de la

cooperativa a las que fuesen convocados.

b) Cumplir lo regulado en estos estatutos, el Reglamento de Régimen Interno y los

acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales de la cooperativa.

c) Participar en el objeto social de la cooperativa, en la forma establecida en

estos estatutos.

d) No realizar actividades de la misma índole que las propias de la cooperativa,

ni colaborar con quien las realice, salvo autorización expresa del Consejo

Rector.

e) Guardar secreto sobre aquellos asuntos de la cooperativa cuya divulgación

pueda perjudicar los intereses lícitos de ésta.

f) Aceptar los cargos sociales para los que fuesen elegidos, salvo causa

justificada de excusa.

g) Participar en las actividades de formación e intercooperación de la entidad.

h) Notificar los cambios que se puedan producir en el desempeño de la

representación de las personas jurídicas 

i) Cumplir con las demás obligaciones que resulten de los preceptos legales y

estatutarios.

Art. 11.- Régimen disciplinario.

1.- A los socios y asociados, en su caso, sólo les pueden ser impuestas sanciones

fijadas en estos estatutos, y por cada clase de falta previamente recogida en los mismos.

2.- Las faltas cometidas por los socios se clasificarán en:

a) Leves, que prescriben a la semana.

b) Graves, al mes.
c) Muy Graves, a los tres meses.

3.- Sanciones.

a) Por faltas leves.

b) Por faltas graves. 

c) Por faltas muy graves.

Son faltas leves:

1.- La falta de asistencia no justificada a actos sociales para los que el socio

fuese convocado en la forma debida.

2.- La falta de notificación, al Secretario de la cooperativa, del cambio de

domicilio del socio.

3.- La falta de respeto y consideración para con otro/s socio/s de la entidad en

actos sociales de la misma.

4.- Cuantas infracciones de estos estatutos se cometan por vez primera y no estén

previstas en los apartados reguladores de faltas graves y muy graves.

Son faltas graves:

1.- La inasistencia injustificada a las Asambleas Generales debidamente convocadas,

cuando el socio haya sido sancionado dos veces por falta leve por no asistir a las

reuniones de dicho órgano social en los últimos cinco años.

2.- El incumplimiento de un mandato del profesor tutor o de la Asamblea,

siempre que se produzca por primera vez y que no altere de una forma

notoria la vida social de la cooperativa ni sus fines.

3.- Los malos tratos de palabra u obra a otro socio, empleado o terceros con

ocasión de reuniones de los órganos sociales o de la realización del objeto

social de la cooperativa.

4.- La acumulación de dos faltas leves en el período de un año, a contar desde la

fecha de la primera leve.

Son faltas muy graves:

1.- D e s a r rollar una actuación perjudicial y grave de los intereses de la

cooperativa, tales como operaciones de competencia, fraude de aportaciones

u ocultación de datos relevantes, así como la manifiesta desconsideración de

los Rectores y representantes de la cooperativa, que atenten contra los

intereses materiales o el prestigio de la entidad.

2.- Falsificación de documentos, firmas, sellos, marcas, claves o datos análogos,

propios y significativos de la cooperativa.

3.- Prevalerse de la condición de socio para desarrollar actividades especulativas

o contrarias a las leyes.

4.- Falta de pago de las aportaciones y cuotas obligatorias.

5.- La omisión de preaviso para causar baja.

6.- La falta de asistencia reiterada, no justificada, a los actos sociales a los que

fuese debidamente convocado.

7.- No participar en la actividad cooperativizada en la forma preceptuada en este

cuerpo estatutario

8.- La acumulación de dos faltas graves en el período de un año a contar desde

la fecha de la primera falta grave.

Las sanciones a imponer en cada caso son las siguientes:

Para las FALTAS LEVES: amonestación verbal. 

Para las FALTAS GRAVES: amonestación por escrito.

Para las FALTAS MUY GRAVES: multa, en su caso, la exclusión del socio.

Art. 12.- Funcionamiento.

1.- La Asamblea General, se celebrará en la localidad donde radique el domicilio social de la cooperativa una vez al trimestre, mediante convocatoria  y estará formada por todos los socios.

2.- La Asamblea General, quedará constituida cuando los asistentes sean la mitad más uno.

3.- La Asamblea General estará presidida por el Presidente, el profesor tutor.
Corresponde al Presidente:

- Realizar el cómputo de socios y asociados, en su caso, presentes o representados.

- Proclamar la constitución de la Asamblea.

- Dirigir las deliberaciones.

- Mantener el orden de la sesión, pudiendo expulsar de la misma a los asistentes

que obstruyan o falten al respeto de la Asamblea o a algún otro asistente, debiendo ser dicha expulsión siempre motivada y reflejándose tal circunstancia, así como su  motivación, en el acta de la Asamblea.

- Velar por el cumplimiento de las formalidades legales.
4.- Los departamentos que componen la cooperativa so:

a) Departamento de Dirección.

b) Departamento de Producción.

c) Departamento Comercial.

d) Departamento de Contabilidad.

 Art. 13.- Voto

1.- Cada socio tendrá derecho a un voto y en ningún caso podrá existir voto dirimente o de calidad.
Art. 14.- Acuerdos.

1.- Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de los votos válidamente emitidos.

Art.15.- El Consejo Rector.
1.- El Consejo Rector es el órgano de gobierno, gestión y representación de la sociedad cooperativa.

Art. 16.- Duración. 
Será la de un curso escolar.

Art. 17.- Funcionamiento.

1.- El Consejo Rector procederá a la elección, entre los miembros que lo compongan, de Presidente (profesor/a Tutor), y los alumnos que ocuparán los cargos de Vicepresidente (Bernardo Moreno) y Secretario (Oscar López).

Art.18.- Capital Social.

1.- Constituido por las aportaciones obligatorias.
Art. 19.- Disolución y Liquidación.

Serán causa de disolución:

a) El cumplimiento de la fecha fijada para la disolución de la cooperativa.
b) Reservar  el diez por ciento de los beneficios de la cooperativa, para entregarlos a una entidad sin ánimo de lucro.
